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B." La. Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la·· correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede. ~

9." La D¡recóón General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el me'jor d(~senvolvimientode
la presente concesión,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 24 de febrero de 1973.--P. D .. el Subsecretario de Co

mercio, N\Jmesio Fcrnández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director> general de Exportación.

ORDEN de 24 de febrero de 1973 por la que se con
cede a Constantino Conguiu Cecchi «Fumagalli» el
régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de tejidos de seda natura.l por
exportaciones p¡'eviamente rea [izadas de corbatas.

limo, Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios e]l el expe
rjiente promovido a instancia de la Empresa Constantino Con
guiu Cecchi .':Fumagalli~ solicitando el régimen de reposición
para ]a importación de tejidos de seda natural gruesa y ..fou
lard» por exportaciones previamente realizadas de corbatas,

Este Ministerio, conformánaose a lo informado y propuesto
POI" la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma Constantino Conguiu Cecchi «FlUlla
galli" , con ciomicilio en Enrique Granados. 113, Barcelona, el
régim¿,ñ de reposición para' la importación con franquicia aran
ccbria de tejido de seda natural gruesa o "foul&rd~ {par
tidaarancelaria 50.09.eJ. empleados en la fabricación de cor
batas (P. A. 61.07.Al, previamente exportadas:

2." A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos de tejidos de seda natural de
delerminadas cara¡;:terísticas, contenidos en las corbatas expor
tadas, podrán importarse con franquicia arancelaria ciento ocho
kilogramos con seiscientos noventa y cinco gramos del mismo
tejido (H)8,965 Kgs.J.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, que
adeudarán lo; derechos que les corresponda por la Partid,'l,
Arancelaria 6:·1.02, y de acuerdo con las normas de valoración
".,'igentes, el 8 por 100 de la mercancía importada.

~ No existen mermas.

:-1. 0 Las operaciones de expol"Í.éición y de importación que se
pretendan realizar, al amparo de estu concesión y ajustándose
a sus términos, seran sometidas alas Direcciones· Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que los solicitantes se acogen al ré·
gimen de reposición otorgado por la pasente Ot'den.

Los países de destino de las exportaCiones serán aquellos
cuya moned:;!. de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar eX~

poi"taciones a jos demás paises, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depó¡:;itQs
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran-
jero, -

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los países de origen de la mercancia a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

P~ra obtener la declaración ° la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías co~

rrespondient.es a la reposición pedida.
En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición. v la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria. .

Las cantidades de mercanCÍas a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu·
ladas, en t.OrIO o en parte, sin mús limitación que el cumpli
miento del plazo .para solicitarlas,

6. 0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
conte.do 'El. partir de la fecha de su p~lblicación en el ..Boletín
Oficial del Estado", debiendo el int.eresado, en su caso, solicitar
la. prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan pfectuado desde
el 20 de mayo de 1972 hasta la aludida fecha darán tam
bién, derecho f' reposición. siempre que reúnan los requisitos
Qrevlstos en la norma 12, 2,a), de las contenidas en la Orden
cinisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo

de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado.. del 16l. Para estas expor·
. taciones, el plazo de un año para solicitar la importación co
menzará a contarse desde la fecha de pub1icadón de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado".

7.° La concesión caducará de macla automático si eH el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el «8,)
letín Oficial del Estado», no se hubiere reali:l.ado ninguna expo;'
tación al amparo de la misma.

8. 0 La Dirección General de A""CIuanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuad~s para el mejor desenvolvimiento de
la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de Ca·

merdo, Ne;nesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de febrero de 1973 por la que se con
cede a "Manufacturas Rodex, S. A.,., el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de polietileno, poliestireno. polipropileno
y cloruro de polivinilo por expqrtaciones previa~

mente realiwd-as de diversas manufacturas de di·
chas materías.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido a instancia de la Empresa ..Manufacturas Ro
dex, S. A.,., solicitando el régimen de reposición para la ímpor·
tación de polietileno, poliestireno, polipropileno y cloruro de
polivinilo por exportaciones previamente realizadas de diversas
manufacturas de dichas materias,

Este Ministerio, conformándose a lo ínformado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma "Manufacturas Rodex, S. A.,., con
domicilio en carretera de Logroño, kilómetro 1, Zaragoza, €l
régimen de repo·sición para la importación con franquicia aran
celaria de polietileno {P. A, 39.02.A.IJ, poliestíreno (P. A. 39,(12.
C.I), polipropileno (P. A. 39.02.L.1) Y cloruro de poliviI)ilo
(P. A. 39.02.E. lJ, em.pleados en la fabricación de juegos~cubo
escurridor, palas·recogedor y mangos, recipientes, soporte re
cambios la.vasuelos, mopadora y cuadros de plásticos alto relieve
(P. A. 39.07), previamente exportadas.

2,0 A efo'ctos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las materias men·
cionadas, c,ontenidos en las manufacturas exportadas, podrán
importarse con franquicia arancelaria ciento dos kilogramos con
cuarenta gramos de la respectiva materia U02,40 Kgs.l.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno,. el 2 por 100 de la mercancía
importada.

No existen subproductos.

3. 0 Las úperaciones de exportación y de importación que se
pretendan reali:l.at, al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de ComercJo, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4,° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que los solicitantes se acogen al ré
gimen de reposicíón otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertif;lle, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás paIses, valederas para obtener la re
posicíón con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también 'se beneficiarán del régimen de re~

posición en análogas condicíones que las desUnadas al extran·
jera.

5. 0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones respec·
tivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos .~quellos con los que España man·
tenga relaciones comerciales'"'hormales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, tos beneficiarios deberán justificar, medíante la oporM

tuna certificación, que se han exportado las mercanCÍas corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons·
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la qUé se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercal}cías a importar con franquicia a
que den derecho las e.xportadlones realizadas podrán ser acumuM
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ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6,Q Se otorga esta concesiqn por un período de cinco años.
contacto a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado", debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante. las ex-portaciones que se hayan efectuado desde
el 5 de octubre de 1972 hasta la aludida fecha darán tamo
bién derecho a reposición, siempre que- reúnan los requisitos
previstos eH la. norma 12, 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 {«Boletín Oficial del Estado_ del 16L Para estas expor
taciones, el plazo de un año para solicitar la - importación co
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Ordenen el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático oi en el tér·
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
.. Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a. la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede. ..

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 24 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecret.ario de Co-

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director g~neral de Exportación.

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se con
cede a ..Electrólisis del Cobre, S. A.», el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de cobre electrolítico, chatarra de co
bre, latón y bronee, óxidos :Y desperdicios de cobre,
lingote de cinc electrolítico y lingote de estaño det
99 por 100 mínimo de pureza.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa "Electrólisi:s del Cobre, So·
ciedad Anónima,., solicitando el régimen de reposición para la.
importació~ de cobre electrolítico, chatarra de cobre, latón y
b.r~lUce, ó~ldos y desperdicios de cobre, lingote de cinc electro
lItlco y hngote de estaño del 99 por 100 mínimo de pureza
por exportaciones previamente realizadas de lingotes de latón
y bronce,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección G~meral de Exportación, ha resuelto:

1.' Conceder a la firma ..Electrólisis del Cobre, S. A.,., CGn
domicilio en la calle Batista, 3, Barcelona, el régimen de repo
sición para la importación. con franquicia arancelaria de cobr~

electrolítico, chatarra de cobre, latón y bronce y óxidos y des~

perdicios de cobre <P. A. 74.0Il, lingote de cinc electrolítico
{P. A. 79.0D Y lingote de estaño ·del 99 por 100 mínimo de
pureza (P. A. SO.OIJ, empleados en la fabricación de lingotes
de latón y de bronce (P. A. 74.01.0>, previamente exportados.

2.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del EstadoJO, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 16 de no
viembre de 1972 hasta la fecha de publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado,. se beneficiarán del régimen
de reposición, siempre que la Entidad concesionaria:

al Haya hecho cOllstar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el despacho la oportuna
referencia a este régimen.

b) Pueda acreditar, mediante el correspondiente certifi
cado, expedido por la Delegación de Industria de la provincia
en que tenga enclavada su fábrica, el tipo y cantidad de los
productos objeto de exportación y también la clase y cantidad
de las materias primas, entre las autorizadas por esta conce
sión, que han sido empleadas en la fabricación de aquéllos.

d Acredite por medio de certificado de la factu.ra de ex
portación expedida por la Aduana el tipo y cantidad de pro
ductos exportados y que estos ex1;j;emos coincidan exactamente
con los que figuren en el certifiado expedido por la Delega·
ción de Industria. ,

3. 0 La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
dospacho que el interesado se acoge al régimen de reposición
otorgado por esta Orden.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si·
guiente a la· fecha de las exportaoiones respectivas. Este pla~o
comenzará a contarse a part.ir de la fecha de publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado~ Jlllra las exportaciones a las
que se refiere el apartado anteriot'.

4.° A la vista de u~a determinada exportación, ",Electrólisis
del Cobre, S. A._, deberá presentar ante la Delegación de
Industria. correspondiente una deClaración en la que haga cons~

tar el tipo tIe productos a exportar, haciendo mención detallada
de la clase y cantidad de materias primas, objeto de reposicióü,
empleadas en la. fabricación de los mismos, especificando la
cantidad neta incOlporada a cada producto de exportación y
las pérdidas resultantes del proceso de fabricación, a fin de
que en la práctica de la correspondiente reposición se adeuden
los derechos arancelarios rela.tivos a los subproductos. atendida.
su Clasificación arancelaria y normas de valoración vigentes.

Sobre tal declaraCión, y una. vez comprobada su autentici
dad, la Delegación de Industria expedirá certificado sobre los
extremos en ella consignados,

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términ0s serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a 10s efectos que a las
mismas correspondan.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espana
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de destino
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea
convertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
países valederas para obtener la reposición con franquicia
arancelaria.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósítos
francos nacjonales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

6.° Para obtoner las licencias de importación con franquicia
arancelaria el concesionario deberá justificar las exportaciones
correspondientes a la reposición de materias primas que soli
citen mediante los siguientes documentos:

1. Certificado de la Delegación _de Industria, en el que
se acredite el tipo o clase de los productos destinados a la
exportación y de las materias primas, entre las autorizadas
por esta Ordel1, empleadas en la fabricación de los mismos.
En este certificado, la Aduana deberá hacer constar por dili
genda que los productos objeto de e)¡:portación a que el mismo
se refiere coinciden exactamente con los que han sido expor
tados al amparo de una determinada factura de exportación.

II Certificado de la factura de exportación expedido por
la Aduana corresptJildiente, que deberá coincidir con el conte
nido del expedido por la Delegación de Industria.

7.° La concesión caducará de modo automútico si en el
término de dos afias, contados a partir de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma

8.° La operación quedará. sometida a las medidas devigi
landa fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección General
de Aduanas) considere necesario estable,cer en uso de las atri
buciones propias de su competencia.

l}.o La Dirección General de Exportación podrá. dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión. -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta

Ilmo. Sr. Director general de Export.ación.

OHDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se con·
cede a .Extractora del Sur, S. A.,., el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de semilla de girasol por exportaciones
previamente realizadas de aceite de girasol brutt> :Y
refinado

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa "Extractora
del Sur, S. A.,., solicitando el régimen de reposición para la
importación de semilla de girasol por exportaciones prevIamente
realizadas de aceite de girasol bruto y refinado;

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la DirecciÓn General de Exportación, ha resuelto:

L o Conceder a la firma .Extractora del Sur. S. A.-, con
domicilio en Sevilla, carretera del Copero, sin número, el ré
gimen de reposición para la importación con franquicia aran
celaria de semIlla de girasol (P. A. 12.01.B.4), empleada en la
fabricación de aceite de girasol bruto y refinado {P. A. 15.07.A.2l
previamente exportado.

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de aceite bruto o refinado de girasol
export.<J.dos podnin importarse 250 kilogramos de semillas de
girasol.

Se considerará como porcentaje total de pérdidas el 60 por 100,..
del cual el 3,87 por 100 será en concepto de mermas {pérdidCO'6"


